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PROCESO VERBAL (SIMULACIÓN) 
RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00169-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora presenta reforma a la 
demanda dentro del término consagrado en el inciso 1° del artículo 93 del C.G.P. 
A su vez, se le informa a su señoría que todos los demandados ya se encuentran 
notificados. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de septiembre de 2.023. 
 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023). 

La parte actora dentro de la oportunidad legal presentó escrito de reforma a la 

demanda verbal de menor cuantía, consistente en incluir tanto un nuevo 

demandado como hechos, pretensiones y pruebas, cumpliéndose así los 

requisitos establecidos en el artículo 93 del C.G.P.   

En consecuencia, observándose que la actuación promovida por la parte 

demandante se ajusta a las previsiones del artículo 93 del C.G.P., en especial, lo 

reglado en el numeral 1º de dicha norma, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Para los fines legales pertinentes, entiéndase cumplida por la parte 

actora en debida forma y bajo los presupuestos de la Ley 2213 de 2022 la 

notificación de la parte demandada MAYERLING RAMÍREZ RAMÍREZ, JESÚS 

NORBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ, SANDRA PATRICIA RAMÍREZ RAMÍREZ, 

GLORIA IVET RAMÍREZ RAMÍREZ, FREDY ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ 

y BLANCA YOLIMA RAMÍREZ RAMÍREZ, la cual se llevó a cabo para el 

27/06/2023.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la reforma a la demanda que hace la parte demandante a la 

anterior demanda verbal de menor cuantía que trae consigo una acción de  

simulación instaurada por BLANCA HERMECINDA RAMIREZ VIUDA DE 

RAMIREZ, a través de apoderado judicial, en contra de MAYERLING RAMÍREZ 

RAMÍREZ, JESÚS NORBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ, SANDRA PATRICIA 

RAMÍREZ RAMÍREZ, GLORIA IVET RAMÍREZ RAMÍREZ, FREDY ALEXANDER 

RAMÍREZ RAMÍREZ, BLANCA YOLIMA RAMÍREZ RAMÍREZ y EMMANUEL 

HURTADO BORSCH. 
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TERCERO: La parte demandada en cabeza de los señores MAYERLING 

RAMÍREZ RAMÍREZ, JESÚS NORBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ, SANDRA 

PATRICIA RAMÍREZ RAMÍREZ, GLORIA IVET RAMÍREZ RAMÍREZ, FREDY 

ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ y BLANCA YOLIMA RAMÍREZ RAMÍREZ se 

entienden notificados de la reforma de la demanda con la notificación que de este 

auto se hace por estados, disponiendo este extremo procesal de diez (10) días 

para ejercer su derecho de defensa y contradicción frente a la reforma de la 

demanda, tal y como lo dispone el numeral 4º del artículo 93 del C.G.P. Dicho 

término les empieza a correr pasados tres (3) días desde que se produce la 

notificación de esta providencia.  

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia al demandado EMMANUEL HURTADO 

BORSCH junto con la providencia de fecha 29/05/2023, en la forma prevista en los 

artículos 290 y S.S. del C.G.P., o también podrá acudirse a lo establecido en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, con el fin de que se cumpla la notificación de la 

parte demandada, de la cual se le correrá traslado por el término inicialmente 

señalado, es decir, por el término de veinte (20) días, haciéndole entrega de la 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: El Despacho se abstiene de decretar nuevamente la inscripción de la 

demanda en los folios de matrícula inmobiliaria que corresponden a los Nos. 320-

23386 y 082-3287, toda vez que la cautela pretendida ya fue dictada y, además, la 

misma se encuentra inscrita en los respetivos certificados de tradición y libertad. 

Sin embargo, se requiere a la parte actora para que modifique la póliza judicial No 

B-100040175 expedida por la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para que 

aparezca allí incluido el demandado EMMANUEL HURTADO BORSCH.  

SEXTO: Ratifíquese al abogado LUIS CARLOS MALDONADO DÍAZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos conferidos 

en el poder. 

SÉPTIMO:  Requerir a la parte actora para que dentro del término de ejecutoria de 

esta decisión aporte los documentos que fueron enunciados en la reforma de la 

demanda como pruebas documentales, las cuales se echan de menos, a saber: 

✓ Pedido de fecha 8 de febrero/2021 sin número 

✓ Factura AD-49089 
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OCTAVO: Reconocer personería al abogado JOSE YEPE SANABRIA RUÍZ 

identificado con la T.P. 94.200 del C.S.J., como apoderado judicial de los 

demandados MAYERLING RAMÍREZ RAMÍREZ, GLORIA IVET RAMÍREZ 

RAMÍREZ y BLANCA YOLIMA RAMÍREZ RAMÍREZ en la forma y términos en 

que fue conferido el poder y con las facultades otorgadas en el mismo.   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 

 DGS 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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